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RESPUESTA: 

 
El Plan de Impulso del Sector Turístico potencia una actividad estratégica de 

nuestro modelo productivo y está dotado con 4.262 millones de euros. Con esta cantidad 
se eleva a más de 30.000 millones de euros el apoyo del Gobierno al sector turístico, ya 

que desde el inicio de la pandemia se han activado diferentes medidas de choque para 
apoyar la economía española, que han beneficiado tanto a trabajadores como a 

empresas. Consta de 28 medidas, que se articulan en torno a cinco líneas o ejes de 
actuación. 

 
Adicionalmente, el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas 

urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio en materia tributaria, 

establece una serie de medidas que pretenden aliviar la situación de empresas y 
autónomos relacionados con estas actividades y atender sus costes fijos como los 

salarios, arrendamientos o pago de impuestos, entre otros, para permitir que puedan 
mantener su viabilidad y no se vean abocadas al cierre como consecuencia de la 

pandemia. Se trata de una batería de medidas necesarias para unos sectores muy 
castigados por la pandemia y que necesitan más protección para que puedan mantener 

su actividad y el empleo.  
 

Las medidas aprobadas refuerzan las ya existentes, como los Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo (ERTE), donde se incorporan nuevos sectores 

hiperprotegidos –como restaurantes y puestos de comidas–, y se crea una nueva línea 
del Instituto de Crédito Oficial (ICO) para estos sectores, con avales públicos del 90%.  

 

También hay nuevas medidas como rebajas fiscales y aplazamientos de deudas 
tributarias y cotizaciones a la Seguridad Social. Destacan, asimismo, las medidas para 

reducir la carga de los alquileres comerciales, que se aplican tanto a grandes tenedores 
como al resto de arrendadores, incorporando en este último caso incentivos fiscales.  



  

 

 

 

   

 

 

 

Las medidas contenidas en este plan de refuerzo a la hostelería, turismo y 
comercio, por valor de 4.220 millones de euros, se dividen en cinco grandes bloques: 

 

 Bloque 1.- Medidas dirigidas a arrendamientos de locales de negocios, por valor 

de 324 millones de euros. 

 Bloque 2.- Medidas de liquidez y solvencia, por valor de 520 millones de euros. 

 Bloque 3.- Medidas tributarias, por valor de 2.809 millones de euros. 

 Bloque 4.- Medidas laborales y Seguridad Social, por valor de 567 millones de 

euros. 

 Bloque 5.- Medidas regulatorias.  

 
Adicionalmente, hay que señalar que el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 

enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, incluye 
el acuerdo con los agentes sociales para prorrogar los ERTE desde el 1 de febrero hasta 

el 31 de mayo de 2021, en condiciones similares a las existentes hasta ahora.  
 

Así, se mantiene el compromiso de mantenimiento del empleo, en los términos 
en los que lo recogía el Real Decreto-ley 30/2020, de forma que las empresas que se 

acojan a las ayudas deberán mantener su plantilla un nuevo periodo de 6 meses de 
duración.  

 

Se mantienen los límites al reparto de dividendos y la transparencia fiscal, los 
límites a la realización de horas extraordinarias y externalizaciones de la actividad, la 

prohibición del despido y la interrupción de los contratos temporales.  
 

Continuarán aplicándose la exención del periodo de carencia, el contador a cero, 
el aumento del 50% al 70% del porcentaje de cálculo de la base reguladora para quienes 

hayan consumido 180 días de prestación, los beneficios aplicables a las personas 
trabajadoras fijas discontinuas (incluyendo la prestación extraordinaria), la mejora de 

protección de las personas afectadas por ERTE con contrato a tiempo parcial.  
 

Permite la prórroga de todos los ERTE basados en una causa de fuerza mayor 
relacionada con la COVID-19, hasta el 31 de mayo de 2021.  

 

A través de este Real Decreto-ley se incluye la ampliación, hasta el final del 
actual estado de alarma, de la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial 

de la renta del alquiler de vivienda, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad 
pública, con objeto de atender a determinadas situaciones de vulnerabilidad que puedan 

producirse más allá del 31 de enero, actual fecha de finalización del referido plazo.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Es importante señalar que, hasta el 31 de diciembre de 2020, se concedieron 

1.380.585 moratorias, y las entidades financieras han concedido, al amparo de sus 
convenios sectoriales, el aplazamiento del pago del principal de 794.386 préstamos. 

 

Por último, se remarca que el Presidente del Gobierno anunció, el pasado 24 de 
febrero, en el Congreso, un paquete adicional de 11.000 millones de euros para 

empresas, PYME y trabajadores autónomos, centradas en los sectores del turismo, la 
hostelería y la restauración.  

 
Todo ello viene a ratificar que el Gobierno sigue en continua evaluación de las 

acciones puestas en marcha, y valora constantemente el establecimiento de otras 
acciones en un futuro próximo. 
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